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NOVITÀ LEGISLATIVE_2021 

 

PERSONA E DIRITTI FONDAMENTALI 

 

Real Decreto-ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y 

usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica. 

Reforma de la Ley de Consumidores y Usuarios, fundamentalmente en cuanto al 

tratamiento de los consumidores vulnerables. Modificación de las causas de suspensión 

de lanzamientos en inmuebles okupados y excepciones. 

 

Real Decreto 141/2021, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

asistencia jurídica gratuita. 

Regula el procedimiento para el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 

gratuita, de conformidad con la Ley que desarrolla. Crea el Consejo Estatal de Asistencia 

Jurídica Gratuita. 

PDF (BOE-A-2021-3698 – 39 págs. – 782 KB)  Otros formatos 

 

Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para 

el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 

 

Adapta nuestra legislación civil y procesal a la Convención hecha en Nueva York el 13 

de diciembre de 2006, conforme a la cual, las personas con discapacidad tienen capacidad 

jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 

Modifica la Ley del Notariado, el Código Civil, la Ley Hipotecaria, la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, la Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad, 

la Ley del Registro Civil, la Ley de la Jurisdicción Voluntaria y el Código de Comercio. 

La Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecha 

en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, proclama en su artículo 12 que las personas 

con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en 

todos los aspectos de la vida y obliga a los Estados Partes a adoptar medidas para 

proporcionar a las personas con discapacidad acceso al apoyo que puedan necesitar en el 

ejercicio de su capacidad jurídica. 

Las Convención de Nueva York es un tratado internacional ratificado por España y, en 

consecuencia, forma parte de nuestro derecho interno, conforme al artículo 1.5 del Código 

Civil, ya que ha sido ratificada por España y publicada en el BOE del 21 de abril de 2008. 

Se elabora una reforma en profundidad de la legislación civil y procesal. Su objetivo 

primordial consiste en que el ejercicio de su capacidad jurídica por las personas con 

discapacidad ha de basarse en los siguientes principios derivados de la Convención de 
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Nueva York: las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los 

derechos, la voluntad y las preferencias de la persona; que no haya conflicto de intereses 

ni influencia indebida; que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 

persona; que se apliquen en el plazo más corto posible; y que estén sujetas a exámenes 

periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, independiente e 

imparcial. 

Para ello, ha de darse un cambio de mentalidad y de sistema. Ya no se va a sustituir a 

estas personas en la toma de las decisiones que les afectan, sino que, como regla general, 

será la propia persona con discapacidad la encargada de tomar sus propias decisiones, con 

pleno respeto al derecho de igualdad de todas las personas en el ejercicio de su capacidad 

jurídica. Dicha capacidad jurídica abarca tanto la titularidad de los derechos como la 

legitimación para ejercitarlos. 

Además, la nueva regulación está inspirada en el artículo 10 de nuestra Constitución, que 

vela por la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, remarcando la necesidad de interpretar las normas relativas 

a los derechos fundamentales y a las libertades de conformidad con los tratados y 

acuerdos internacionales ratificados por España. 

La reforma normativa impulsada por esta Ley debe ir unida a una transformación de la 

mentalidad social y, especialmente, de la de aquellos profesionales del Derecho –jueces 

y magistrados, personal al servicio de la Administración de Justicia, notarios, 

registradores– que han de prestar sus respectivas funciones, a requerimiento de las 

personas con discapacidad, partiendo de los nuevos principios y no de visiones 

paternalistas que hoy resultan rechazadas. 

PDF (BOE-A-2021-9233 – 68 págs. – 1.134 KB)   Otros formatos     Texto consolidado 

 

Ley Orgánica 6/2021, de 28 de abril, complementaria de la Ley 6/2021, de 28 de 

abril, por la que se modifica la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, de 

modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de 

modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Adapta la LOPJ al nuevo modelo de Registro Civil, definiendo la Oficina del Registro 

Civil y disponiendo que sus puestos de trabajo sean cubiertos con personal de la 

Administración de Justicia. También adapta el Código Penal a una Directiva sobre 

blanqueo. 

A) LOPJ sobre el Registro Civil. 

La Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, implica la implantación de un nuevo 

modelo de Registro Civil único para toda España, informatizado y accesible 

electrónicamente, lo que exige un ajuste en la LOPJ que afecta a cuatro artículos: 

1.- Oficina de Registro Civil. El nuevo art. 439 bis la define como aquella unidad que, sin 

estar integrada en la oficina judicial, se constituye en el ámbito de la organización de la 

Administración de Justicia para encargarse de la llevanza del referido servicio público 
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según lo establecido por la Ley y el Reglamento del Registro Civil, vinculándose 

funcionalmente para el desarrollo de dicho cometido al Ministerio de Justicia a través de 

la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 

Se recoge el apoyo que a estas Oficinas han de prestar las Secretarías y las Oficinas 

judiciales de apoyo directo a los Juzgados de Paz. 

2.- Personal de estas Oficinas. 

En este nuevo modelo los Encargados del Registro Civil serán definitivamente los 

letrados de la Administración de Justicia en servicio activo. 

Por ello, se suprime en el artículo 445.1 LOPJ la posibilidad de que los LAJ que fueran 

designados Encargados del Registro Civil pasaran a la situación administrativa de 

servicios especiales. 

Los puestos de trabajo de estas oficinas del Registro Civil serán determinados por el 

Ministerio de Justicia y las CCAA con competencias y estarán cubiertos con personal de 

la Administración de Justicia. Así lo dispone el art. 439 bis en su último párrafo, 

adaptándose, en consonancia, los arts. 520 y 522.4 LOPJ. 

Así, pues, al mantenerse esta Oficina del Registro Civil dentro del ámbito de la 

Administración de Justicia, se ha considerado oportuno que sean cubiertas las plazas 

exclusivamente por personal de los Cuerpos Generales de la Administración de Justicia. 

B) Código Penal y blanqueo de capitales. 

Esta pequeña reforma del Código Penal completa la transposición de la Directiva (UE) 

2018/1673 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativa a la 

lucha contra el blanqueo de capitales mediante el Derecho penal. 

Lo fundamental de la Directiva ya se encontraba recogido en la regulación del delito de 

blanqueo de capitales que ocupa los artículos 301 a 304 del Código Penal y comprende 

aquellas actuaciones que tienen como finalidad la incorporación al tráfico económico 

legal de bienes que proceden de conductas constitutivas de delito. 

Los cambios son dos: 

1º: la Directiva (UE) 2018/1673, dentro de las agravantes de carácter obligatorio para los 

Estados miembros, introduce una agravante explícita no recogida hasta ahora en el 

Código Penal, en referencia a la especial condición del sujeto activo del delito, como 

«sujeto obligado». Ahora, la nueva descripción del tipo abarca todos los supuestos 

requeridos por la norma europea y aplicar una pena en la mitad superior en estos casos. 

Ver art. 302.1 CP. 

2º. La Directiva (UE) 2018/1673 permite a los Estados miembros un mayor reproche 

penal como consecuencia de que los bienes objeto del blanqueo procedan de 

determinados delitos, entre los que se encuentran además de los ya contemplados en 

nuestro Código Penal, los delitos de trata de seres humanos, delitos contra los ciudadanos 

extranjeros, prostitución, explotación sexual y corrupción de menores, así como aquellos 

delitos vinculados a la corrupción en los negocios. La reforma incluye estos tipos 

agravados. Ver art. 301.1 CP. 



4 
 

Entró en vigor el 30 de abril de 2021. 

PDF (BOE-A-2021-6944 – 4 págs. – 170 KB)   Otros formatos 

Ley 6/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 

Registro Civil. 

Supone la íntegra entrada en vigor de la nueva Ley de Registro Civil el 30 de abril de 

2021, aunque con una compleja fase transitoria hasta el pleno funcionamiento de las 

nuevas Oficinas Registrales. Entre otras, hay modificaciones en el código personal, firma 

electrónica, funciones de las oficinas, expediente matrimonial, cambio de nombre y/o 

apellidos, Libro de Familia, declaraciones sobre nacionalidad o vecindad civil. Los 

notarios ya pueden tramitar el expediente matrimonial. Entran también en vigor 

modificaciones de varios artículos del Código Civil. 

PDF (BOE-A-2021-6945 – 14 págs. – 262 KB)   Otros formatos 

 

Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

Este Reglamento desarrolla las previsiones legales en lo permitido por las mismas 

persiguiendo la potenciación de los servicios digitales y que sean fácilmente utilizables y 

accesibles. 

Para ello, ha de ir de la mano de lo propuesto por las agendas digitales europeas, que 

puede servir de inspiración a los diversos programas españoles sobre la materia. Entre 

ellos, procede citar: 

– La Agenda España Digital 2025, que contiene un eje estratégico específico sobre la 

Transformación Digital del Sector Público, 

– El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (España Puede), que incluye 

entre sus diez políticas palanca de reforma estructural, lograr una Administración 

modernizada a través de su digitalización. 

– El Plan de Digitalización de las Administraciones Públicas 2021 -2025, que busca la 

automatización de la gestión, una mayor orientación a la personalización de servicios y a 

la experiencia de usuario (“La Administración en un clic”, apps para móviles o un 

laboratorio de innovación en el uso de servicios digitales). 

En definitiva, el Reglamento que aprueba este Real Decreto persigue los cuatro grandes 

objetivos: 

– Mejorar la eficiencia administrativa, para hacer efectiva una Administración totalmente 

electrónica e interconectada; 

– Incrementar la transparencia y la participación, desarrollando, por ejemplo, el 

funcionamiento del Punto de Acceso General electrónico (PAGe) o la Carpeta ciudadana 

en el Sector Público Estatal. 
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– Garantizar servicios digitales fácilmente utilizables por accesibles y ser intuitivos 

– Mejorar la seguridad jurídica, eliminando la superposición de regímenes jurídicos 

distintos. 

El real decreto consta de un artículo único que aprueba el Reglamento de actuación y 

funcionamiento del Sector Público por medios electrónicos, dos disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales. 

Por su parte, el Reglamento consta de 65 artículos distribuidos en cuatro títulos, diez 

disposiciones adicionales y un anexo de definiciones. 

PDF (BOE-A-2021-5032 – 59 págs. – 960 KB)  Otros formatos 

 

Real Decreto 135/2021, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto General de 

la Abogacía Española. 

Se adaptan las normas colegiales de la Abogacía Española a los cambios normativos 

operados desde el anterior Estatuto de 2001. Presentamos la estructura, con enlaces, del 

nuevo Estatuto, que entrará en vigor el 1º de julio de 2021. 

Según la Exposición de Motivos, la publicación de un nuevo Estatuto General de la 

Abogacía Española se debe a los muchos y trascendentales cambios normativos que la 

sociedad española ha experimentado desde el anterior, que cuenta ya con veinte años de 

vigencia 

Han de adaptarse las normas colegiales de la Abogacía Española al marco regulador de 

los Colegios Profesionales recogido en la Directiva 2006/123/CE, relativa a los servicios 

en el mercado interior, incorporada al Derecho Interno a través de la Ley 17/2009, de 23 

de noviembre, de libre acceso a las actividades de servicios y a su ejercicio, y de la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre. 

La Abogacía, es una profesión multisecular, dedicada a la defensa de los derechos e 

intereses jurídicos de los ciudadanos, cuya evolución discurre en paralelo a la del 

reforzamiento de los derechos y libertades, amparados por nuestra Constitución. 

Los Abogados y sus Colegios Profesionales cumplen una labor de servicio público en 

materias tan fundamentales como la asistencia jurídica gratuita, son una pieza esencial en 

el funcionamiento de uno de los poderes del Estado –el Poder Judicial– y también en la 

satisfacción del derecho fundamental a obtener tutela judicial efectiva. 

Atendiendo a estas labores esenciales -y al desarrollo de las relaciones del profesional 

con su patrocinado- se aborda la adecuación del texto al actual marco normativo, 

fuertemente influido por las disposiciones comunitarias, estatales y autonómicas, así 

como por las vigentes reglas del mercado y la competencia. 

Se revisa la formulación de los postulados de deontología profesional, adaptándolos a la 

actual realidad social y debiendo prevalecer los fijados por el CGAE respecto a los 

dictados por los diversos Colegios. 
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La colegiación se regula de forma unitaria abordando, entre otros, aquellos aspectos 

reservados por la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 

Abogado y Procurador de los Tribunales. 

Se acometen, desde la perspectiva corporativa, las limitaciones, incompatibilidades y 

facultades propias de los abogados en el ejercicio de la profesión, incorporando asimismo 

una detallada regulación de las relaciones con los clientes, quienes tienen derecho a una 

información adecuada, debiéndose garantizar un servicio de atención a consumidores y 

usuarios. 

En cuanto al modo de ejercicio de la profesión se aborda tanto en forma societaria como 

no societaria, con disposiciones específicas respecto de las sociedades profesionales y 

multidisciplinares. Ver arts 40 y ss. 

Se fomenta la formación y especialización, la conciliación de la vida familiar y laboral y 

la igualdad entre mujeres y hombres. 

Organizativamente se apuesta por el uso de las nuevas tecnologías, en un proceso de 

concurrencia con los avances en la digitalización de la justicia. 

Se reconoce el papel del Consejo General de la Abogacía Española, que integrando a 

todos los Colegios de Abogados de España, tiene la misión de coordinarlos, representarlos 

y defender con ellos los intereses de la Abogacía. 

PDF (BOE-A-2021-4568 – 53 págs. – 837 KB)  Otros formatos  Texto Consolidado 

 

Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia. 

 

Esta controvertida Ley Orgánica introduce en España la eutanasia como nuevo derecho 

individual, regulando los requisitos, procedimiento y controles para autorizarla y 

ejecutarla, tanto por la propia persona como por un profesional sanitario. Permite la 

objeción de conciencia por los posibles ejecutores. Se exonera de responsabilidad penal 

a las actuaciones que sigan lo autorizado por esta Ley. 

PDF (BOE-A-2021-4628 – 13 págs. – 253 KB)  Otros formatos 

 

Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y 

asistencia a las víctimas de violencia de género. 

Se declaran como esenciales determinados servicios y se vela por su mantenimiento y 

adaptación a la situación de pandemia. También se incluyen medidas presupuestarias y 

futuras campañas de concienciación. 

A los efectos de lo previsto en la presente Ley, los servicios a los que se refieren los 

artículos 2 a 5 del mismo tendrán la consideración de servicios esenciales. 
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Cuando, además, enfrentan discriminación interseccional se garantizará la accesibilidad 

a los derechos previstos en esta Ley para todas las mujeres. Se define la discriminación 

interseccional como aquella “en la que varios motivos de discriminación interactúan 

simultáneamente, de manera inseparable, provocando situaciones de exclusión social y 

vulnerabilidad”. 

Además, todos los recursos para la protección y asistencia recogidos en esta Ley se 

prestarán tanto a las mujeres como a los menores de edad reconocidos como víctimas de 

violencia de género. 

Entró en vigor el 26 de marzo de 2021. 

PDF (BOE-A-2021-4629 – 9 págs. – 211 KB)  Otros formatos 

 

Instrucción de 3 de junio de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, sobre la tramitación del procedimiento de autorización de matrimonio 

ante notarios. 

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública dicta esta Instrucción para 

resolver diversas dudas sobre la actuación de los Notarios en los expedientes para 

autorizar los matrimonios y también para el acto de celebración de los matrimonios. 

PDF (BOE-A-2021-9326 – 10 págs. – 303 KB)  Otros formatos 

 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia. 

Se trata de una ley integral sobre la violencia contra los niños, niñas y adolescentes. Sus 

disposiciones finales afectan a una gran cantidad de leyes, entre ellas, cuatro artículos del 

Código Civil. 

PDF (BOE-A-2021-9347 – 74 págs. – 1.318 KB)  Otros formatos 

 

Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio, de aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 del 

Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una cooperación reforzada 

para la creación de la Fiscalía Europea. 

Esta Ley Orgánica contiene las normas de aplicación al ordenamiento jurídico español 

del Reglamento de la UE que establece una cooperación reforzada para la creación de la 

Fiscalía Europea, aplicándose a procedimientos penales por delitos que perjudiquen a los 

intereses financieros de la Unión Europea. El Fiscal europeo delegado podrá ordenar 

anotación de embargo preventivo o prohibición de disponer incluso excepcionando el 

principio de tracto sucesivo. 

PDF (BOE-A-2021-10957 – 49 págs. – 775 KB)   Otros formatos 
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Instrucción de 9 de julio de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, sobre la intervención del Ministerio Fiscal en los procedimientos del 

Registro Civil tras la entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 

Civil. 

Complementa y modifica la Instrucción de 3 de junio de 2021. Ambas se dictan para 

aclarar extremos tras la entrada en vigor de la Ley de Registro Civil. La complementa 

para determinar la actuación del Ministerio Fiscal cara al Registro Civil. La modifica 

permitiendo los expedientes matrimoniales ante Notario, aunque respecto a la persona 

con discapacidad se haya dictado sentencia o resolución. 

Esta Instrucción entró en vigor el 21 de julio de 2021. 

PDF (BOE-A-2021-12124 – 3 págs. – 224 KB)  Otros formatos 

 

Real Decreto 903/2021, de 19 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de la 

Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado por el Real 

Decreto 557/2011, de 20 de abril. 

Esta reforma trata de facilitar la documentación a menores extranjeros no acompañados 

y el acceso al mercado laboral. En los expedientes cualquier persona podrá actuar 

mediante representación notarial o apud acta a partir de octubre de 2022. 

La residencia de los menores que sean tutelados en España por una Administración 

Pública o, en virtud de resolución judicial, por cualquier entidad, se considerará regular. 

Pese a ello, la falta de documentación de estos menores plantea, en la práctica, 

importantes dificultades no solo mientras mantienen esta condición sino, especialmente, 

en el momento en el que cumplen los dieciocho años y acceden a la mayoría de edad. 

Esta reforma tiene por finalidad suprimir los obstáculos que impiden la documentación 

del menor extranjero no acompañado tutelado por una entidad pública y diseñar un 

régimen propio de residencia para estos en el momento en el que acceden a la mayoría de 

edad, distinto al régimen de residencia no lucrativa, que se prevé para otros fines alejados 

de la situación de estos jóvenes, lo que facilitará su inclusión e integración en la sociedad. 

PDF (BOE-A-2021-17048 – 12 págs. – 289 KB)  Otros formatos 

 

Decreto-ley 19/2021, de 31 de agosto, por el que se adapta el Código Civil de 

Cataluña a la reforma del procedimiento de modificación judicial de la capacidad. 

Esta reforma –de alcance, mediante decreto ley- se circunscribe a un capítulo del Libro 

II, dedicado a la Asistencia, motivada por la reforma que hizo la Ley 8/2021 del 

procedimiento de modificación judicial de la capacidad de obrar, sustituido por los 

procesos sobre provisión de medidas judiciales de apoyo a las personas con discapacidad 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/20/pdfs/BOE-A-2021-12124.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-12124
https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/20/pdfs/BOE-A-2021-17048.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-17048
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18037
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18037
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Como consecuencia, los presupuestos de la tutela, la curatela y la potestad parental 

prorrogada o rehabilitada que regula el Código civil de Cataluña se eliminan y dejan de 

poder aplicarse en el futuro. El DLey anuncia que en 12 meses se presentará un proyecto 

de ley de modificación del Código civil de Cataluña en esta materia. 

PDF (BOE-A-2021-18037 – 8 págs. – 260 KB)  Otros formatos 

 

Orden PCM/1382/2021, de 9 de diciembre, por la que se regula el Registro 

Electrónico General en el ámbito de la Administración General del Estado. 

Esta orden tiene por objeto regular los requisitos y condiciones del funcionamiento del 

Registro Electrónico General de la Administración General del Estado, (REG-AGE), 

donde se podrán presentar solicitudes, escritos y comunicaciones. 

PDF (BOE-A-2021-20477 – 6 págs. – 244 KB)  Otros formatos 

 

Orden PCM/1384/2021, de 9 de diciembre, por la que se regula el Registro 

Electrónico de apoderamientos en el ámbito de la Administración General del 

Estado. 

Mediante esta orden se determinan los órganos responsables, el sistema de 

funcionamiento, el procedimiento de incorporación de los apoderamientos, así como su 

revocación, renuncia, vigencia y prórroga. Los anexos incluyen modelos. 

Esta orden entró en vigor el 12 de diciembre de 2021. 

PDF (BOE-A-2021-20479 – 20 págs. – 409 KB)  Otros formatos 

 

Decreto-ley 26/2021, de 30 de noviembre, de modificación del libro segundo del 

Código civil de Cataluña en relación con la violencia vicaria. 

El objetivo de este decreto ley es el establecimiento de medidas que lleven a la 

disminución del peligro o riesgo para la vida de los hijos que son objeto de violencia 

vicaria. 

 

La Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista, 

modificada por la Ley 17/2020, de 22 diciembre, dispone en el artículo 4 que la violencia 

vicaria «consiste en cualquier tipo de violencia machista ejercida contra los hijos e hijas 

con la finalidad de provocar daño psicológico a la madre». 

Estas conductas suceden cuando la pareja se ha disuelto o está separada, durante el 

régimen de estancias con el padre, que no tiene la guarda; de ahí la reforma dirigida a 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/05/pdfs/BOE-A-2021-18037.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-18037
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/11/pdfs/BOE-A-2021-20477.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-20477
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/11/pdfs/BOE-A-2021-20479.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-20479
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-954
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-954
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prohibir la atribución de la guarda, las estancias, las relaciones y las comunicaciones entre 

los hijos e hijas y el padre en los casos de violencia vicaria machista. 

PDF (BOE-A-2022-954 – 6págs. 244KB)Otros formatos 

 

BENI E NEW PROPERTIES 

Resolución de 8 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica la 

Resolución de 29 de marzo de 2021, conjunta de la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueban 

las normas técnicas para la incorporación de la representación gráfica de inmuebles 

en documentos notariales. 

Su objeto es «la adaptación de algunos protocolos y el ajuste de los requisitos técnicos de 

cara a una comunicación bidireccional eficaz y eficiente» entre los notarios y el Catastro. 

Se trata de lograr «la coherencia entre la descripción literaria de la parcela en el 

instrumento público y la descripción gráfica en el Catastro Inmobiliario». Es sucesora de 

la Resolución de 26 de octubre de 2015, que en su mayor parte no se llegó a implementar. 

PDF (BOE-A-2021-5949 – 10 págs. – 274 KB)  Otros formatos 

 

Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Dirección General del Catastro, por 

la que se determinan los términos y condiciones para la tramitación de los 

procedimientos de comunicación previstos en el texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 

marzo. 

Determina las condiciones y términos de dos nuevas comunicaciones al Catastro 

introducidas por la Ley Antifraude, la que han de hacer las entidades locales que conceden 

licencias y la que han de hacer supletoriamente las personas que tienen deber de colaborar, 

entre las que se encuentran notarios y registradores. 

El artículo 14 de la Ley 11/2021, de 9 de julio (antifraude fiscal), modifica el artículo 14.1 

TR Ley Catastro, e introduce los apartados f) y g) que añaden dos supuestos nuevos en el 

procedimiento de incorporación mediante comunicaciones, encomendando a la Dirección 

General del Catastro la determinación de los términos y condiciones que deben cumplirse 

para que se pueda llevar a cabo la incorporación de los hechos, actos y negocios 

susceptibles de generar un alta, baja o modificación catastral por medio de este 

procedimiento.  

Esta Resolución entró en vigor el 1 de octubre de 2021. 

PDF (BOE-A-2021-15863 – 2 págs. – 218 KB)  Otros formatos 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/01/21/pdfs/BOE-A-2022-954.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-954
http://www.juscivile.it/index.php?p=benienew
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/15/pdfs/BOE-A-2021-5949.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-5949
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/30/pdfs/BOE-A-2021-15863.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-15863
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Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del Código Civil, la Ley 

Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los 

animales. 

La Ley reconoce que los animales son seres vivos dotados de sensibilidad, por lo que no 

puede equipararse su régimen jurídico en general al de las cosas. Realiza una amplia 

reforma del Código Civil, que afecta a todos sus Libros, salvo el Preliminar, y reforma, 

en menor medida la Ley Hipotecaria (extensión objetiva de la hipoteca) y la Ley de 

Enjuiciamiento Civil (procedimientos en crisis matrimoniales). Da un especial 

tratamiento a los animales de compañía. 

La previa regulación de los bienes del Código Civil dotaba a los animales del estatuto 

jurídico de cosas, en concreto con la condición de bienes muebles. 

Esta regulación precisa una profunda adaptación a la realidad actual en la que ha crecido 

la sensibilidad social hacia los animales en general y, en especial, hacia los de compañía, 

reconociendo que son seres vivos dotados de sensibilidad. 

Con ello se sigue lo dispuesto: 

– En nuestro país, del Código Penal que, desde 2003 distingue entre los daños a los 

animales domésticos y a las cosas, reforma sobre la que se profundizó en 2015. 

– En derecho comparado, de la reforma austriaca (que data de 1986), la alemana o la suiza 

(que alcanzan a la Constitución), la belga y, recientemente, la reforma francesa de 2015 

y portuguesa de 2017. 

–En el artículo 13 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, al exigir que los 

Estados respeten las exigencias en materia de bienestar de los animales como «seres 

sensibles». 

En esta reforma, frente a una descripción negativa adoptada por otros ordenamientos (los 

animales no son cosas o bienes) se opta por una descripción «positiva» de la esencia de 

estos seres que los diferencia, por un lado, de las personas y, por otro, de las cosas y otras 

formas de vida como las plantas. 

La reforma afecta fundamentalmente al Código Civil, pero también a la Ley Hipotecaria 

y a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

PDF (BOE-A-2021-20727 – 10 págs. – 276 KB)   Otros formatos 

 

 

OBBLIGAZIONI E CONTRATTI 

 

Real Decreto 43/2021, de 26 de enero, por el que se desarrolla el Real Decreto-ley 

12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de información. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-20727
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-20727
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-20727
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/16/pdfs/BOE-A-2021-20727.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-20727
http://www.juscivile.it/index.php?p=obbligazioniecontratti
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1192
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1192
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Este real decreto tiene por objeto desarrollar el RDLey 12/2018, de 7 de septiembre, de 

seguridad de las redes y sistemas de información, en lo relativo al marco estratégico e 

institucional de seguridad de las redes y sistemas de información, la supervisión del 

cumplimiento de las obligaciones de seguridad de los operadores de servicios esenciales 

y de los proveedores de servicios digitales, y la gestión de incidentes de seguridad. 

En el ámbito europeo, con el objetivo de dar una respuesta efectiva a los problemas de 

seguridad de las redes y sistemas de información, se aprobó la Directiva (UE) 2016/1148, 

conocida como la Directiva NIS (Security of Network and Information Systems). Esta 

norma parte de un enfoque global de la seguridad de las redes y sistemas de información 

en la Unión Europea, integrando requisitos mínimos comunes en materia de desarrollo de 

capacidades y planificación, intercambio de información, cooperación y requisitos 

comunes de seguridad para los operadores de servicios esenciales y los proveedores de 

servicios digitales. 

La transposición de la citada Directiva NIS al ordenamiento jurídico español se llevó a 

cabo mediante el Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las redes 

y sistemas de información. 

Ahora se desarrolla en lo relativo al marco estratégico e institucional de seguridad de las 

redes y sistemas de información al cumplimiento de las obligaciones de seguridad de los 

operadores de servicios esenciales y de los proveedores de servicios digitales y a la 

gestión de incidentes de seguridad. 

Su ámbito de aplicación, conforme al art. 2 RDLey es el de la prestación de: 

a) Los servicios esenciales dependientes de las redes y sistemas de información 

comprendidos en los sectores estratégicos 

b) Los servicios digitales que sean mercados en línea, motores de búsqueda en línea y 

servicios de computación en nube. 

En su artículo 3, pormenoriza la designación de autoridades competentes en materia de 

seguridad de las redes y sistemas de información. Dentro del sector financiero, son 

competentes el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el Banco 

de España y la CNMV. 

Con relación a la figura del punto de contacto único, recogido en la Directiva, se 

desarrollan sus funciones de enlace para garantizar la cooperación transfronteriza con las 

autoridades europeas y la red de CSIRT. 

Se regula una declaración de aplicabilidad de medidas de seguridad, que ha de suscribir 

el responsable de seguridad de la información del operador, cuyas funciones también se 

determinan en el artículo 7, así como el plazo para su designación. 

La notificación de incidentes que han de realizar los operadores de servicios esenciales 

se encuentra en los arts. 8 y 9. El procedimiento de notificación de incidentes se articula 

a través de la Plataforma Nacional de Notificación y Seguimiento de Ciberincidentes 

(artículos 10 y 11). 

La D.Ad. 3ª recoge el régimen jurídico especial aplicable al Banco de España para que 

no interfiera en sus funciones, teniendo en cuenta su especial configuración jurídica como 
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entidad de Derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y 

privada, que actúa con autonomía respecto a la Administración General del Estado, y 

como parte integrante del Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) y del 

Mecanismo Único de Supervisión (MUS). 

PDF (BOE-A-2021-1192 – 28págs.– 493 KB)Otros formatos 

 

Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de 

octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 

Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, el 

Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que se amplía la vigencia de 

determinadas medidas económicas de carácter temporal, y la Ley 9/2014, de 9 de 

mayo, General de Telecomunicaciones. 

 

La Ley modifica el acceso a las profesiones de abogado y procurador, estableciendo un 

cauce único para ambas profesiones y una permeabilidad total entre abogados y 

procuradores. También se permitirán a partir de ahora las sociedades profesionales que 

ejerzan simultáneamente la actividad de abogado y de procurador. 

 

IMPRESA, CONCORRENZA E MERCATO 

 

Circular 1/2021, de 28 de enero, del Banco de España, por la que se modifican la 

Circular 1/2013, de 24 de mayo, sobre la Central de Información de Riesgos, y la 

Circular 5/2012, de 27 de junio, a entidades de crédito y proveedores de servicios de 

pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la 

concesión de préstamos. 

Esta Circular modifica dos circulares: la relativa a la Central de Información de Riesgos, 

sobre todo respecto a los créditos revolving, y la que determina los tipos oficiales de 

referencia para fijar el interés en préstamos, aumentando las alternativas de tipos de 

interés oficiales que tienen las entidades, cambiando el modo de cálculo. Afecta, entre 

otros, al euríbor 

Entró en vigor el 31 de enero de 2021, sin perjuicio de lo previsto en la disposición final 

segunda de la OM de crédito revolvente. 

PDF (BOE-A-2021-1352 – 112págs.– 1.988 KB)Otros formatos 

 

Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la 

reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad 

Social y económico. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/01/28/pdfs/BOE-A-2021-1192.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-1192
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-17276
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-17276
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-17276
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-17276
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-17276
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-17276
http://www.juscivile.it/index.php?p=impresa
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-8583
https://www.boe.es/boe/dias/2021/01/30/pdfs/BOE-A-2021-1352.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-1352
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1529
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1529
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1529
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Permite a los deudores solicitar moratorias legales y convencionales en los mismos casos 

regulados por la normativa Covid anterior hasta el límite de nueve meses, si no las han 

obtenido antes por ese tiempo. Mejora las pensiones de mujeres con hijos. Reforma del 

ingreso mínimo vital. Retoques en la prestación extraordinaria por cese de actividad de 

los autónomos. 

PDF (BOE-A-2021-1529 – 28págs.– 427 KB) Otros formatos Texto consolidado 

 

Real Decreto-ley 4/2021, de 9 de marzo, por el que se modifican la Ley 27/2014, de 

27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y el texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado mediante Real Decreto 

Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, en relación con las asimetrías híbridas. 

Transpone con retraso una Directiva comunitaria de 2017 sobre asimetrías híbridas, 

modificando la Ley del Impuesto sobre Sociedades y la Ley del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes. 

La Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de julio de 2016 (de lucha contra la 

elusión fiscal de las empresas), fue modificada en 2017 en lo que se refiere a las asimetrías 

híbridas con terceros países. 

Entró en vigor el 11 de marzo de 2021, pero tiene efectos para los períodos impositivos 

que se inicien a partir del 1 de enero de 2020 y que no hayan concluido a su entrada en 

vigor. 

PDF (BOE-A-2021-3697 – 14 págs. – 257 KB)  Otros formatos   Texto 

Consolidado   Convalidación 

 

Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 

solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

Regula ayudas directas a empresas y autónomos. Medidas para sostener empresas viables 

como nuevos plazos de aval, préstamos participativos o, incluso, renegociación con quitas 

y aplazamientos. Reducción de aranceles. Ejecución de avales públicos y determinación 

del rango del fiador público en situaciones concursales. Se crea un Fondo de 

recapitalización de empresas medianas. Nueva exención AJD. Aplazamiento de deudas 

tributarias. Criptoactivos. Cédulas y bonos de internacionalización. Ampliación de la 

duración de medidas para posponer y agilizar concursos. Juntas de sociedades anónimas 

exclusivamente telemáticas. 

PDF (BOE-A-2021-3946 – 43 págs. – 758 KB)  Otros formatos 

 

Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/03/pdfs/BOE-A-2021-1529.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-1529
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1529
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-3697
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-3697
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-3697
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-3697
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/10/pdfs/BOE-A-2021-3697.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-3697
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-3697
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-3697
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-4909
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-3946
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-3946
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/13/pdfs/BOE-A-2021-3946.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-3946
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-5773
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-5773
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julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a 

largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas. 

Se trata de una importante reforma de la LSC: juntas telemáticas, voto de lealtad, asesores 

de voto, consejeros personas físicas, deberes de los administradores, personas vinculadas, 

operaciones intragrupo, aumentos de capital, emisión de obligaciones convertibles, 

representante en juntas, informe de gestión, etc. También afecta al Código de Comercio, 

a la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva, a la Ley de entidades de capital-riesgo, 

a la Ley de Mercado de Valores y a la Ley de Auditoría de Cuentas. 

PDF (BOE-A-2021-5773 – 53 págs. – 849 KB)  Otros formatos    Corrección de errores 

 

Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de directivas de la Unión 

Europea en las materias de competencia, prevención del blanqueo de capitales, 

entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y 

reparación de daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la 

prestación de servicios transnacionales y defensa de los consumidores. 

Se recogen transposiciones que exigen rango de ley relativas a normas sobre competencia 

(afecta a la Ley 15/2007), blanqueo de capitales (Ley 10/2010), solvencia financiera 

(afecta entre varias leyes al TRLSC, derecho de separación), telecomunicaciones, IVA, 

desplazamiento transfronterizo de trabajadores, procedimientos medioambientales, 

contratos de bienes y servicios digitales de consumo. Se anuncia que antes de seis meses 

se creará el Registro de Titularidades reales en el Ministerio de Justicia mediante la 

aprobación de su Reglamento. 

PDF (BOE-A-2021-6872 – 176 págs. – 5.241 KB)  Otros formatos 

 

Real Decreto 424/2021, de 15 de junio, por el que se modifican el Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 

diciembre, el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 

aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y el Reglamento 

General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 

de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

La reforma en el Reglamento del IVA completa la de la Ley sobre el tratamiento del IVA 

del comercio electrónico y las reglas de tributación de las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios que, contratados por internet y otros medios electrónicos por 

consumidores finales comunitarios, son enviados o prestados por empresarios o 

profesionales desde otro Estado miembro o un país o territorio tercero. Se modifican en 

correlación el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y el 

Reglamento de gestión e inspección (censo tributario de microempresas que actúan por 

internet). 
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La principal modificación es en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, para 

desarrollar las reformas introducidas en la Ley del IVA por el RDLey 7/2021, de 27 de 

abril, que incorpora al derecho interno la Directiva (UE) 2017/2455 del Consejo, en lo 

referente a determinadas obligaciones respecto del IVA para las prestaciones de servicios 

y las ventas a distancia de bienes, y la Directiva (UE) 2019/1995 Ver resumen del RDLey 

7/2021. 

La incorporación de estas directivas a nuestro ordenamiento interno concluye la 

regulación del comercio electrónico en el ámbito del IVA y establece las reglas de 

tributación de las entregas de bienes y prestaciones de servicios que, generalmente 

contratados por internet y otros medios electrónicos por consumidores finales 

comunitarios, son enviados o prestados por empresarios o profesionales desde otro Estado 

miembro o un país o territorio tercero. 

Estas operaciones quedan sujetas al IVA en el Estado miembro de llegada de la mercancía 

o de establecimiento del destinatario, por lo que afianzan la generalización del principio 

de tributación en destino en las operaciones transfronterizas en el IVA. 

Entró en vigor el 1 de julio de 2021, fecha en que también entraron en vigor las 

modificaciones de la Ley del IVA, incorporadas por el RDLey 7/2021, para la regulación 

del comercio electrónico. 

PDF (BOE-A-2021-10026 – 23 págs. – 358 KB)   Otros formatos 

 

Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, 

de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, 

por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 

directamente en el funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas 

normas tributarias y en materia de regulación del juego. 

 

Esta Ley contiene modificaciones en diversas normas, principalmente en materia 

tributaria, con una finalidad doble. Por una parte, para proceder a la incorporación del 

Derecho de la Unión Europea al ordenamiento interno en el ámbito de las prácticas de 

elusión fiscal. Por otra, para introducir cambios en la regulación dirigidos a asentar unos 

parámetros de justicia tributaria y facilitar las actuaciones tendentes a prevenir y luchar 

contra el fraude reforzando el control tributario. 

En un contexto en el que la globalización de la economía, los nuevos modelos de negocios 

y la aparición de avances tecnológicos disruptivos están suponiendo importantes retos, la 

prevención y lucha contra el fraude fiscal exigen de una estrategia integral que además 

de un marco legal apropiado incluya una Administración Tributaria dotada de los medios 

necesarios para optimizar sus resultados. Ello hará necesario que las modificaciones 

legales aquí contenidas deban de acompañarse de determinadas medidas organizativas y 

operativas que, adecuando a la Administración Tributaria del Estado, esto es, Agencia 

Tributaria, Dirección General de Tributos y Tribunales Económico-Administrativos, al 

contexto económico, la sitúen al nivel de los países más avanzados. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/06/16/pdfs/BOE-A-2021-10026.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-10026
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https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-11473
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-11473
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En particular, se deben concentrar esfuerzos en el control de los y las contribuyentes con 

grandes patrimonios, así como en sus entornos societarios y familiares, a fin de favorecer 

el correcto cumplimiento de sus obligaciones tributarias mediante la creación de una 

unidad central de coordinación de dichas actuaciones de control. 

PDF (BOE-A-2021-11473 – 93 págs. – 765 KB)   Otros formatos 

 

Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2022. 

En los Presupuestos de 2022 destaca una importante brecha ingresos-gastos, aunque 

inferior a la del ejercicio pasado. Se reduce a 1500 euros la deducción por aportación a 

planes de pensiones, salvo aportaciones empresariales o del propio trabajador. 

Tributación mínima del 15% en el Impuesto sobre Sociedades en determinados casos. Se 

mantienen el interés legal del dinero y el de demora. Cotizaciones a la Seguridad Social. 

Oferta de empleo público. Las pensiones suben conforme al IPC, sin aludirse al factor de 

sostenibilidad. Anuncio de dos nuevas agencias estatales. Reforma de las leyes del Sector 

Público, Contratos Públicos, Seguridad Social, entre otras. 

 

Circular 1/2022, de 10 de enero, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 

relativa a la publicidad sobre criptoactivos presentados como objeto de inversión. 

Resumen: Tiene por finalidad desarrollar las normas, principios y criterios a los que debe 

sujetarse la actividad publicitaria sobre criptoactivos, incluidos los utilizados como medio 

de cambio, pero no cuando tengan la naturaleza de instrumentos financieros. Es muy 

recomendable para el potencial inversor que lea el Anexo II. 

El artículo 240 bis de la Ley del Mercado de Valores, introducido en 2021, permite a la 

CNMV someter a autorización u otras modalidades de control administrativo la 

publicidad de criptoactivos, permitiendo a la CNMV desarrollar mediante circular, entre 

otras cuestiones, el ámbito subjetivo y objetivo y las modalidades concretas de control a 

las que quedarán sujetas dichas actividades publicitarias. 

Esta Circular se sustenta en dicha habilitación mandato legal y define al criptoactivo como 

“representación digital de un derecho, activo o valor que puede ser transferida o 

almacenada electrónicamente, utilizando tecnologías de registro distribuido u otra 

tecnología similar”. 

Los criptoactivos tienen una presencia cada vez mayor en el sistema financiero, siendo 

atraídos los inversores por su potencial de revalorización, pero estando sometidos también 

a una gran volatibilidad, lo que acarrea la necesidad de proteger a los inversores que deben 

de estar debidamente informados de los riesgos que asumen. 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/10/pdfs/BOE-A-2021-11473.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-11473
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-21653
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-21653
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Sobre criptomonedas se publicó un comunicado conjunto de la CNMV y el Banco de 

España, publicada el 9 de febrero de 2021 alertando sobre el riesgo de las criptomonedas 

como inversión. 

Ámbito objetivo. Queda sujeta a lo previsto en esta Circular la actividad publicitaria 

sobre criptoactivos que sean objeto de inversión. También se incluye la publicidad que 

promueva la adquisición de criptoactivos que pudieran ser utilizados como medio de 

cambio. 

Ámbito subjetivo. Esta Circular será de aplicación a los proveedores de servicios sobre 

criptoactivos, a los proveedores de servicios publicitarios y a cualquier persona física o 

jurídica, diferente de las indicadas que realice por iniciativa propia o por cuenta de 

terceros una actividad publicitaria sobre criptoactivos. 

Esta Circular contiene dos anexos: 

El Anexo I desarrolla los principios y criterios generales de la publicidad sobre 

criptoactivos 

El ANEXO II da 12 avisos muy a tener en cuenta por el inversor, ordenados en tres 

categorías: Producto de inversión de alto riesgo; Riesgos propios de la tecnología y 

Riesgos legales. 

Entrará en vigor el 17 de febrero de 2022. 

PDF (BOE-A-2022-666 – 11págs.– 273KB) Otros formatos 

 

Real Decreto-ley 1/2022, de 18 de enero, por el que se modifican la Ley 9/2012, de 14 

de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito; la Ley 

11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y 

empresas de servicios de inversión; y el Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, 

por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos, en 

relación con el régimen jurídico de la Sociedad de Gestión de Activos procedentes 

de la Reestructuración Bancaria. 

Resumen: Se modifica el régimen jurídico de La Sociedad de Gestión de Activos 

procedentes de la Restructuración Bancaria (SAREB) para preparar la mayor presencia 

del FROB en su accionariado -que será mayoritariamente público- y su cercana disolución 

en 2027. Se la exonera de la disolución por pérdidas. Nueva exclusión de aranceles. 

Pequeña modificación de la reciente reforma laboral. 

PDF (BOE-A-2022-800 – 10págs.– 275 KB) Otros formatosTexto consolidado. 

 

Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/01/17/pdfs/BOE-A-2022-666.pdf
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19 
 

Esta ley tiene por objeto asegurar el cumplimiento, por parte de España, de los objetivos 

del Acuerdo de París, adoptado el 12 de diciembre de 2015, facilitar la descarbonización 

de la economía española, su transición a un modelo circular de recursos, promover la 

adaptación a los impactos del cambio climático y la implantación de un modelo de 

desarrollo sostenible. 

 

Real Decreto-ley 23/2021, de 26 de octubre, de medidas urgentes en materia de 

energía para la protección de los consumidores y la introducción de transparencia 

en los mercados mayorista y minorista de electricidad y gas natural. 

Incremento de descuentos en el bono social eléctrico. Aumenta la ayuda mínima del bono 

social térmico. Modificación en la regulación de la transparencia en los mercados 

eléctrico y del gas y en las medidas para mitigar el impacto de la escalada de precios del 

gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad. 

Este real decreto-ley entró en vigor el 28 de octubre de 2021. 

PDF (BOE-A-2021-17458 – 17 págs. – 323 KB) Otros formatos Texto 

consolidado   Convalidación 

 

Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de directivas de la 

Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución transfronteriza 

de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización de la información 

del sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables a 

determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de programas de radio 

y televisión, exenciones temporales a determinadas importaciones y suministros, de 

personas consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por 

carretera limpios y energéticamente eficientes. 

Regula el régimen de emisión y supervisión de los bonos garantizados, derogando la Ley 

2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario. Las disposiciones 

adicionales regulan las participaciones hipotecarias y los certificados de transmisión de 

hipoteca. También extienden la movilización de préstamos y créditos garantizados a la 

primera hipoteca mobiliaria o primera prenda sin desplazamiento.  En correlación, con 

todo lo anterior, modifica los artículos 1922 y 1923 del Código Civil, nuevas exenciones 

en la LITPyAJD y reforma en la Ley Concursal. Modifica la regulación de la inversión 

colectiva lo que afecta a la Ley 35/2003 (instituciones de inversión colectiva) y a la Ley 

22/2014 (entidades de capital-riesgo), Reutilización de datos del sector público. Derechos 

de autor en radio y televisión.  Exenciones en el IVA por actuaciones Covid. Respecto a 

consumidores, reforma del TRLGCyU, sobre visitas domiciliarias, servicios ofrecidos, 

sanciones por cláusulas abusivas o por CGC no entregadas, etc. Promoción de vehículos 

de transporte por carretera limpios. 

PDF (BOE-A-2021-17910 – 161 págs. – 1.207 KB)   Otros formatos   Corrección de 

errores   Convalidación 
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Real Decreto 1041/2021, de 23 de noviembre, por el que se modifican el Real Decreto 

2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de entidades 

de crédito; y el Real Decreto 1012/2015, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 

la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito 

y empresas de servicios de inversión, y por el que se modifica el Real Decreto 

2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de entidades 

de crédito. 

Este RD completa la trasposición de la Directiva (UE) 2019/879, con dos capítulos, uno 

dedicado al Fondo de Garantía de Depósitos y el otro sobre recuperación y resolución de 

entidades de crédito y empresas de servicios de inversión. 

PDF (BOE-A-2021-19307 – 38 págs. – 502 KB)  Otros formatos 

 

Orden HFP/1430/2021, de 20 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 237 

«Gravamen especial sobre beneficios no distribuidos por sociedades anónimas 

cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario. Impuesto sobre Sociedades. 

Autoliquidación» y se determina forma y procedimiento para su presentación. 

Se aprueba el modelo 237 «Gravamen especial sobre beneficios no distribuidos por 

sociedades anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario. Impuesto sobre 

Sociedades. Autoliquidación», que figura en el anexo de esta orden. 

PDF (BOE-A-2021-21217 – 5págs.– 373 KB)Otros formatos 

 

Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 

laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado 

de trabajo. 

Deroga parcialmente la reforma de los años 2012-2013 para intentar reducir la 

temporalidad en el empleo. Afecta, entre otras leyes, al Estatuto de los Trabajadores, la 

Ley de la Seguridad Social, la que regula las empresas de trabajo temporal o la Ley del 

Empleo. También afecta a la duración de los convenios colectivos (ultraactividad) y 

prorroga los ERTES vinculados a la COVID-19 hasta el 28 de febrero de 2022. 

PDF (BOE-A-2021-21788 – 54págs.– 536KB) Otros formatos Corrección de errores 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-19307
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-19307
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-19307
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-19307
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-19307
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-19307
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-19307
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/24/pdfs/BOE-A-2021-19307.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-19307
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/23/pdfs/BOE-A-2021-21217.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21217
https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/30/pdfs/BOE-A-2021-21788.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21788
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-801

